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G A C E T A D E M A N I L A . 
PRECIOS D E SUSCRICION. 
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1. ct'nt. de real al mea. 
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PUNTOS DE S U S C R I C I O N . 
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l ' J { O y i . \ C I A , S . — K a ( i i l e los c o r r e s p o n s a l e s de d i c h o p e r i ó d i c o . 

Vn m ' imero NUelto.... VH H r A ( . . 

PRECIOS DE S U S C R I C I O N . 

E n p r o v i n c i a * . . - S u n c r i l o r c s t n r r n s o s . 

— p a r t í c u l a 

1 c é n t . de real at mes. 
O franco deporte. 

SECRETARI.V D E L ESGMO. A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N. y S. L . G. DE M A N I L A . 

En cuaipl i ruientf» do lo dispuesto por el E s c i u o . 
Sr. Groberaador Super ior C i v i l en 20 de Agos to , 
se publica a coat inuaciou el parte producido 
por el Ingeniero D i r e c t o r de la C o m i s i ó n de 
traída di; aguas á esta Ciudad y sus arrabales, 
con fecha tres del corr iente mes. M a n i l a (i de 
Setiembre de l S ú , 2 . = 3 f n n i i e l M a r z á n o , 

Comis ión de t ra ida do aguas a esta C iudad 
y sus a r r a b a l e s . — E n oficio del 1. 0 de A g o s t o 
último p a r t i c i p é á V . E . se h a b í a terminado hasta 
Manila la n ive l ac ión empezada desde i m s r io -a r -
riba del barr io de JJalete en el pueblo de San 
Mateo; y siendo este dato el mas impor tante de los 
we hayan de adquir i rse para la d e t e r m i n a c i ó n 

'le las longi tudes y pendientes de los diferen
tes trozos del canal de c o n d u c c i ó n , y para la 
altura á que deban l legar las aguas represadas 
eu el p u n t o juzgado ha^t;\ hoy como mas con
veniente en que deben tomarse, he creido ne
cesario proceder á la c o m p r o b a c i ó n de aquella 
nivelación, que empezada desde Mani l a , se hal la 
actualmente cerca del pueblo de M a r i q u i n a . A 
esta o p e r a c i ó n solo so han podidn dedicar los 
dias que las l luv ias dejaron ú t i l e s para trabajar 
en el campo, i n v i r t i é n d o s e los restantes del mes 
en trabajos do gabinete que d e b e r á n con t inua r 
en la presente e s t a c i ó n de aguas hasta que e l 
buen t iempo permita cont inuar los otros sin i n -
temuupirso hasta su completa c o n c l u s i ó n . = L o 
que tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E . para lo que pueda c o n v e n i r , = D i o s 
guarde á V . E muchos a ñ o s . M a n i l a 3 de Se
tiembre de lS6'2.=l'jdu(irdij R u i z d d A r c o . = 
iisemo. A y u n t a m i e n t o de la M . N . y S. L . C i u -
d-id de M a n i l a . — E s copia, Manuel Marzano. 2 

CAPITANIA GENERAL DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden yencral del Ejército del 6 de Setiembre de 1862. 
Esciuo. Sr. Cítpitm general con fecha cuatro del ae-

•o»! se hx servido disponer lo s iguiente:»El nartes 9 
''el HctunI á l is ocho cu punto de su m ifiana, se reu-
""é en el S-iiou de osle PaUcid^Bl couaejo de guerra 
ê Sres. olici.iles generales, presidido por el Ksenio. señor 

WarÍBcal de Campo, 2. c G ibo de esta Capitánia gc-
nerul D . Salvador Valdé», para ver y fallar la causa ins-
•ruida sobre faltas de adiuinistracioD en el regimiento in-
Mtería de España núm. 5, asistiendo de vocales los 

Brijjnd er D . Francisco Z<cagnini, coroneles don 
"«r imo Oscariz, D . Joaquín Sllonet, 1). Lui» Oráa, 

Gabriel dd Llamas y D. Juan de Lara y de suplente 
asistencia á l i liícliira de la cania, los de igual clise 

Miguel Creus y D. José de Pasos. La misa del Es-
l|lr'tu Santo se celebr ara media hora untes en la capilla 
& misino Palaflio por el Padre capolan R e i l . - - L o q u e 
9 orden de S. E. se comunica en I * general de hoy 

Para conocimiento del mismo Ejército y ú fin de que 
5? "fici des francos de servicio concurran á dicho i i c to .= 

Coronel Gefc de lisiado mayor interino, Juan Durriel . 

Orden de la Plaza del tí at 7 de Setiembre de Itítíi. 
• na D I DÍA. DeyUro de la Plaza.—K\ Sr. Coronel Teniente Coru-

D. 8«to Borriz.—Para S. 6'i6nV.—líl Comamlante D. Félix 
Vateo. 

4»ADA.__EI Rugimiento infantería de Castilla núm. 10. Romíai 

núm. 8. I'isita de. Hospital y Prorisloiics, núm. rifftláneui de Com/UTi. I 
secundo Kscindron. Qflfutíti ik pilru'l'is. 'L'inceros. ^arsenlo falta | 
el pasee de los enfermos, primor Ksouadr». 

De urden del Escmo. Sr, (íoneral g'ib»rnadoriiiilitür de la Plán.— 
El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

mmm DEL PUERTO DB MAMILA 
DEL 5 A l . 6 DE SETIEMBRE DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Cagayan, lu rganlin-goleta núm. 46 Rosalía, en 

10 di is de naveyación, coa 4 í 0 tercios de tabaco, de 
á 4 quintales y 500 id. de c laceiones: consignado á 
D . Francisco Reyes, su patro i 0. José M . de Oaamlia. 

De Iloilo, vapor mercante núm. S Esperanza, en 2^ 
dias «le navegación, con 1500 picos de azúcar, 12 ba
canas y 40 cerdas: consignado a D. . lu .n Veloso, su 
patrón D. Manni-I ArisíCiCiii; y de pasageros D. Pedro 
Gavilanes e^pañ. I europeo, con un criado y 4 chinos. 

De Romblon, pontin núm. I 1'5 Niva, Sra. del Rosario, 
en 11 dias de navegación, con 15,800 cocos, 60 cerdos, 
90 tinajas de aceite y 3 bultos de balate: consignado al 
arráez Florentino Mayor. 

De Cebú, bergantin-goleta nú n. 118 Cornelia, de 
85 toneladas, en 11 dias da navegación, con 1090 picos 
de azúcar, 110 id. de abacá, SO id. de balate y un K«jon 
da sinamay: consign.nlo á D . Alonso Pieiga, sn patrón 
Casimiro Alaura; y de pasageros ó chinos. 

De Iloilo, id. id. núm. -20 S. Vicente ( . ) Turia, en 
12 dias de navegación, con 3000 picos de isásar, 100 
cavanes de mongos, 100 picos de sibncao, 25 id. de micros 
de carabao y vaca, 100,000 ln-jucos partidos y Íi9 cer
dos: consignado á D. Severino Aldagucr, sn pitron Ma-
tias Cerrillo. 

De Daet en Camarines Norie, id. id . núm. 140 Ra
fael, en 15 dias de navegación, con 850 picos de abacá: 
con-ignado á D . Joaquín Elizakle, su patrón D . José 
Araluce; y conduce dos chinos en calidad de presos con 
oficio de aquel Alcalde mayor, pan «I Sr. Gobernador 
Civil de esta capital. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Pura Ilong-kong, vapor de S. M . Valiente, su coman

dante el teniente de navio y primer com nidanle de in
fantería D. José Jaime: conduce la correspondencia ge
neral para Europi; y de pasaderos e! coronel de infantería 
y ayudante del Escmo. Sr. Capitán general de estas islas 
D . José M. Echavarría, y el teniente de navio D. Juan 
González. 

Para Sorsogon en Alb*y, bergantin-goleta núm. 153 
Eos, su patrón Mariano Castañeda. 

Para Alb iv , id. id . núm. 163 Nlfa . Sra. de la So
ledad, (a) Conformidad, su patrón D. José Olmedo. 

Para Taeloban en Leile, goleta núm. 182 María (a) 
Sevillana, su arráez Pedro iVfariano. 

Para Carigara en id . , pontin núm. 129 Sta. Clara, 
su patrón Smliano Roberto; y de pasageros tres ohiábs. 

Para Sta. Cruz de Marindnqne, en Mindoro, panco 
núm. 82 Carmen, su arráez Bilbioo Sngan. 

Manila 5 de AlTOSte de 1862. — Pedro C. Taxonera. 

Dia 31 de Agosto. 
De Cagavan en Pongdl, panco núm. 178 .S'ío. Sitio, 

de 36 toneladas, tripnlai-jon 12 y 9 pasnueros, con efcelos 
del país, sn patrón Silvestre Avegando. 

De id. en id., id. :.ú:n. 285 8. Vicente, de 20 id. , 
tripulación 13 y 10 pasageros, con id. id., su i>»tron 
Martin Asuero. 

De id. en id., id. núm. 473 Salvación, de 25 id. , 
Iripnlacion 19 y 12 pasageros, con id. id., su patrón 
Juan Arquelada. 

De id. en id . , id. Sta. MOfia, de 15 id., tripulación 
12 y 2 pasageros, con id. id. , su patrón Rufino Armildes. 

De id. en id . , id. núm. 344 Sto. Cristo, de 34 id., 
tripulación 22 y 7 pasageros, con id. id., su patrón Ma
riano Aligue. 

De id. en i d . , id. núm. 203 Sto. Tomás, de 30 id. , 
tripulación 12 y 10 pasageros, con id. id . , ' su patrón 
Víctor Alegre. 

B U Q U E S A L I D O . 
Para Pongol en Laoag con escala en Camión, panco 

Sto. Teresa, de 20 toneladas, tripulación 9, en lastre, su 
patrón Anicelo Ferré Donato. 

Porfgúl de Setiembre de 186-2.=Bernardo Her-
nandea. 

('iijiitiiiiía del Puerto de Í I I Í I I M » S [locos. 

Movimiento marítimo verljicntlo durante La presente se
mana, en los puertos y ensenadas del dit lr i to en la coin-
pre/iension de las provincias de ambos llocos, con espre-
sion de las entradas y salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 30 de Ayosto. 

De Cagayan en Pongol, panco núm. 2¿3 S. Vicente, 
de 45 toneladas, tripulación 20 y 15 pasageros, con 
efe-tos del pais, su patrón Miguel Alibamba. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
DK LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los chinos que á cont inuación se espresan, empa
dronados en esta provincia en la clase de Iranseunles, 
han solicitado pasaportes para regresar á su pais: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento y 
lines convenientes. 

Cne-Cbienco I i 8 l I 
0 i-Pico 12807 
Vi-Lioiucn. . . . . . . 84GI 
Co-Tiapcn o 2 H 

Manila 4 dé Setiembre de 1862. — # a m / . 0 

El chino Pedro Escolar Co-Chayco núm. 5143 ra
dicado en esta provincia, ha pedido pasaporte para 
regresar á su pais: lo que se anuncia al público en 
cti'mpl i miento del articulo 20 del bando de 20 D i 
ciembre de 1849. 

Manila 5 de Setiembre de 1862. Baura. 0 

Dirección de la Casa Provisional de Moneda 
D12 F I L I P I N A S . 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas islas de 4 de Abril del corriente año 
y en su articulo -ir0 se previene, que la eufculaeíon 
oficial de las onzas de oro de las repúblicas hispano-
americanag cesará en I . 0 de Octubre próesimo; y como 
quiera que son muchas las personas que entienden, que 
en dicha fecha no se admitirán mas onzas en la casa 
de moneda para su conversión en oro menudo; se ad-
vsertc al público para su inteligencia y para que no 
iufra perjuicios, por un mal entendido, que esta casa 
de moneda admitirá onzas para su conversión en mo
neda menuda, antes ó después del citado 1.° de Oc
tubre próesimo. 

Manila 1.° de Setiembre de 1862.—El Director 
Juan de la Escosura. 0 

lospcition ijeneral de Labores de las Fábricas de Tabacos 

El dia 15 del actual á las doce en punto de su 
mañana celebrará concierto esia Inspección gener l para 
eortratar la construcción de ocho cuchillas de acero 
para U máquina de cortar papel existente en la fabrica 
de cigarrillos, bajo el tipo de veinte y Cuatro pes.js en 



cantidad des eeidente y con arreglo al pliego de con-
di. ioneí que desde esta feclit se halla de manifiesto en 
el negociado de partes de esta dependencia. 

Manila 4 de Setiembre de 1862.—Brábo. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS. 

CORREOS DF.I- I N T K I U O R . 

Salen. 
E l de Cavile lodos los dias a l i s tres de la tarde 

por la Silla-Corrüo; además por el vapor que liace viajes 
á dicho punto los lunes, miércoles, viernes y sábados á 
las ocho de la mañana. 

El de l i Pampinga, Bulacan, Bataan é Isla de 
Corregidor, los jueves y domingos á las sei» de idem 

El de la Liiguaa, por la V M fluvial, l >s sábados á 
las nueve de la mañana. 

El de la carrera general del Norte de Luzou, los lu
nes á las cinco de I i tarde, comprendiendo las provin
cias de Bulacan, Pampa^n, Pangasinan, Union, llocos 
Sur, y llocos Norte, Nueva Ec i j i , Nueva Vucava, Isa
bela, Cagayan, Zambules, Bataan, Abra, y los Dis
tritos de Lépenlo, Bontoc, Tiagan, Brtiiguet, Príncipe, 
Tarlac y Corregidor. 

El de la cirrera general del Sur, los miércoles á 
las cinco do la tarde; comprendiendo las provincias de 
la Liguria, B itangas, Mindoro, Tayabas, Cainimnes Sur, 
Camarines Norte, Albay, Leite, Samar y los Distritos 
de Moiong, M.isbale, Infanti y Burlas. 

NOTA = L i s carias y periódicos para Cavilo se reci
ben hasta una hora untes de la salida. 

Par-i la Pampanga, Bulacan, Ritaan é Isla del Cor
regidor los dus anteriores á las salidas á las nueve 
de la noche. 

El ile la Laguna una hora antes del la salida. 
P-ra las carreras generales del Norte y Sur á las 

cuatro de la tarde en los buzones de Sia. Cruz y Sin 
Gabriel y cuatro y media en el de esta Administración. 

Entran. 

El de Cavite. T -dos los dias á las diez de la ma
ñana por la Silla-Correa y por el vapor al medio dia. 

El de Bulacan los mismos dias de las salidas entre 
once y doce de la mañana. 

El de la Pampanga, Bataan y Corregidor los martes 
y viernes al medio diu. 

E l de la Liguna los viernes al medio dia. 
El de la carrera general del Norte los viernes ep--

tre y seis y siete de la mañana. 
El de la carrera general del Sur los martes á la misma 

hora. 
Correos marítimos. 

El del esterior, ria de Suez y sus escalas, quince
nalmente por vapores-correos destinados al efecto. 

Para Us provincias de este Archipiélago Antiqne, 
Capiz, Surigao, Uoilo, Marianas, Misnnis, Isla de Ne
gros, Cebú, Bohol, Batanes, Zimboanga, Calamnnes 
Distritos de Bislig, Davao, Romblon, Principe AJfonao 
Pollok, Isabela de Basilan, Puerto de Santa Marín Cot i -
bnttu. Concepción y Escalante por los buques de caljo-
tage que liaren viages á dichos puntos. 

Manila 4 de Setiembre de 1862. = E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . () 

Inspección de la fábrica de cigarros puros 
D E C A V I T E . 

Debiando celebrarse concierto público simultáneo, el 
dia 26 del corriente, ¡i las doce en pu^ito de su mañana, 
en la Inspección general de Labores y la luapeclon 
de Cavite para contratar el suminislro de agua pot-tble 
para esta fábrica, con sujeción á las cláusulas que de
termina el pliego ih* condiciones que desde cite dia se 
hallará de manifiesl.') en la oficina de la niisina Ins
pección para conociniiento de los interesados en este ser
vicio, se Rnaneia al público, á fin d-; que los que gus
ten hacer proposiciones sobre el particular, se presenten 
en el dia, hora y local designados en la forma com-
pelentc.—Enrique Domínguez. 2 

Sccivtar ^ «3 ' , ' 'a J i m i a de ü m i u i e d a s 
DE L A A D M I . N I S T I I A C I O . N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en el 
mejor postor (-1 ámetido de l i pesqueria de Pansipit, 
del pueblo de Taal de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente, de dos mil cuatrocientos 
trece pesos unu des y por un trienio, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto del 
remate tendrá lugár ante l i Junta de Almonedas de la 
misma Adniinistiacion en la casa que ocupa, c-.ile de 
Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana d';l dia 27 de 
Setiembre próesimo entrante. Los que quieran h icer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garantía correspondiente estendida en 
papel del aelio tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
desisnados para su remite. Manila 27 de Agosto de 
l 8 6 2 . = J a t n í e Pujades. 

D I R E C C I Ó N D I I M ADMINISTRACIÓN LOCAL .—P/ieyo de 
condiciones para sacar á subasta pública el arrundo 
de la pesquería de Pansipit del pueblo de Taal de la 
provincia de Batanyas. 

L ' Se subasta la pesqueria indicada ante la Junta 
de Reales Almonodas de esta capital y la subalterna 

de l i provincia el dÍ4 que la intendencia se sirva se-
ñ ' l i r , por un trienio y bajo e! tipo de dos mil cu itro-
cienios trece pesos anuales. 

2. " Las personas que deseen interesarse en este re
mate, lo liarán por escrito en l i forma acostumbrada, 
susi-'ribiendo en el recurso un fi idor de reconocido ar
raigo, 6 bien prftsentando documento que acredite haber 
depositado en el Banco de Isabol I I , ó en l i caji de 
la Subdclegacion de la provincia ó cu la Administración 
depositarla de la misma la cantidad de mil pesos sin 
cuyos requisitos no se admitirán postores, efectiiáodose 
la fianza después del remate á nttrsfioción de I • Direc
ción de la AdminisUiicion Local, si se verificase en esta 
capital y si fuese en la provincia, á satisfacción y bajo 
la responsabilidad del gefe de 11 misma. 

3. * Si después de rematado este servicio se resistiese 
el rematador á h icerse ca'go de él y otorgar la escritura 
de flama, ademas de trescientos pesos qun sufrirá de 
multa inmediatamente, quedará sujeto á la responsa-
lidad que á los contratistas morosos y que eluden 
los contratos, les impone el reglamento vigente en la 
materia. 

4 1 La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo se abonará precisamente en ( l i t a ú oro menudo 
y por tercios de uño anticipados. 

5 a Serán facilitado-: sin dilación por la justicia ter
ritorial torfos los ausilios que necesitare dicho contra
tista, pagándolos á los precios de arancel ó costumbre. 

6. ' Cualquiera persona que desee plantar corrales 
de pesca «n las a^uas de la Laguna del volcan de dicho 
pueblo, se ajustará con el contralista. 

7. » Será obligación precisa de este, conservar en buen 
estado la pesquería, sin que pueda hacer reclamaciones 
algunas por este concepto, pues los gastos que la ori
ginen serán de su cuenta. 

8.. El asentista tendrá libre y desembarazada l i bo
cana del rio para que las bancas del público y de U» 
particulares, entren y salgan i cualquiera hora del dia 
y de la noche, sin que pueda dicho asentista cobrar 
nada, ni imponer gravámen alguno á los qne transitaren 
por dicho sitio antes a' eóittrarin, tendrá por sn cuenta 
un hombre para abrir y cerrar las compuertas de la pes
queria, con el objeto de facilitar con prontitud el paso 
dal público. 

9. - Se coacede M asentista el plazo de veinte dias 
desde que se le comunique el decreto de aprobacisn 
para estender la escritura de fianza, obligándose á tomar 
posesión tan luego como se le ordene. 

10. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle estendida 
lu correspondiente escritura. 

11. En el caso de incumplimiento d é l a condición 
4* de este pliego, el asentista perderá lu mitad de la 
fianza. 

12. Con arreglo al artículo 8-0 de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, y cuantas por este 
orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y con-
Teniencia del Estado. 

13. E i vista de lo preceptuado en Real órden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato si asi conviniese á Bits intereses, previa 
la indemnización que marcan á las leyes. 

14. El asentista podrá subarrendar este arbitrio si 
asi le conviniere, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromisa alguno con los subarren
dadores si los hubiere, cuya circunstancia les hará saber 
el Gefe de la provincia, en el concepto de que lodos los 
perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio, 
será responsable directamente el contratista, no obstante 
de que aquellos puedan reclamar contra este lo (pie á su 
derecho convenga Manila 17 de Agosto de 1861 .= 
Vicente J io l t r i . 

Por Superior decreio de 31 de Agosto último se adi
ciona á este pliego lo siguiente: 

Las respons.bilidade* á que quedará sujeto el contra-
i\>U según l i condición 3.* y que previene el art. 5, 0 
de la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852, 
son las siouientvs: Cuando t i rematante no cumplietc 
las condiciones que debí llenar pan el otorgamientn 
de l.i escritura ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de esta reclamiicion s e r á n . = 1.° Que se celebre 
nuevo remate b^ijo iguales condiciones! pegando el pri
mer rematmte la diferencia del primero al segundo.= 
Segunda. Que satisfaga también uquel los perjuicios 
que hubiese sufrido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y aun se podrá secues
trarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades proba
bles, si aquella no ulcanz ise. No present indoíe proposición 
admisible pan el nuevo remate se hará el servicio por 
cuenta de 1« Administración á perjuicio del primer re-
inalante.= Manila 2 de Setiembre de 1861.— Vicente 
Bo l t r i . 

A D I C I O N -
Por decreto de este dia de la Dirección de Adminis

tración Local en cumplimiento del acuerdo de la Junta 
Directiv. de 26 de Mayo último; la condición 7.* de 
este pliego se redacti de nuevo y se entenderá en los 
términos siguientes: 

7.* Será obligación del aséatista conservar en buen 
estado h pesquen • sin que pueda hacer por este concepto 

reclamación alguna, si bien c o n arreglo al Superior detre^ 
de 10 de Julio de 1861 y en armouia con lo 
previene la condición 5." se falicitarán al contratista ruatr^ 
cientos polistas anualmente por espacio de siete Jias C0| 
el fin de profundizar el canee del rio de I'ansipit ^ 
| i parte necesaria á dejar libre el puso de los |iecej 
á la pesquería, con la obligación el contratista de saiisf,^ 
á los fondos de arbitrios del pueblo do Taal el iuipor^ 
de las dos terceras parles del referido ausilio á precio, 
dé tarifa, ó costumbre si la primera no existiese, siendo 
gratuita por el mismo pueblo la tercera restante p0[ 
el interés que se reporta en la conservación y rendiinienu 
da la referida pesquerí i . = Mani l i 5 de Junio de 1862,,, 
Vicente B o l t r i Es copia, Jaime Pujades y 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se sacará á pública subasta para su remate en el ^ 
jor postor las obras que se h in de ejecutar en la c-is, rej| 
de la provincia de Cebú, bajo el tipo en p r o g r e s M 
descendente de cuatro mil pesos importe del presupuesto 
y aumentos aprobados, y con sujeción al pliego de can. 
(liciones q ie se inserta á continuación y presupesto qUe 
obra en el espediente de su razón. El acto del reiu»^ 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la m . . . 
Administración en la C i S i que ocupa, calle de P.-.;.,,..,. 
núm. 2 J á horas diez de la mañana del dia 27 4 
Setiembre próesimo venidero. Los que quieran I M ^ 
proposiciones las presentarán por escrito en la furm, 
iicoslumbr ida c o n la garantí i correspondiente, estendidj 
en papel del sello tercero en el din, hora y lugar arribi 
designados pan su remate. Manila 27 de Agosto 
I8í}2.—Jaime Pujades. 

D I K E C C I O N DE LA A D M I N I S T R A C I Ó N h o c A i . . — P l i e g o generé 
de condiciones para la subasta de la obra de reparacioi 
de la casa real de Cebú y las de instalación en ellt 
de las Secretarias del Gobierno Intendencia de Visayat, 
t i* Las obras que sa lian de ejecutar son las qm 

espresa detalladamente el presupuesto que obra en h 
espediente y los aumentos y aclaraciones de la comuai. 
cacion de 27 de Agosto de este año. 

2. * Los cimientos se harán á la profundidad qo* 
marca el presupuesto y empleando mezcla hidráulica pan 
las juntas donde hubiese filtraciones 6 mucha humediMl 

3. * La piedra se labrará con la mayor perfeccio 
que se trabaje en la prorincia; procurando dejar biei 
planas sus caras y clasificando los sillares que tengat 
el mismo grueso en cada capa; á fin de evitar 
posible el uso de las cuñas. 

4. " Las proporciones de la mezcl i serán uno decaí 
de piedra por dos de arena; debiendo estar bien in-1 
terpoladas y batidas estas dos sustancias y aun variarse 
según las clases de cal y arena que se emplee en lil 
provincia á juicio del director de la obra. 

5. ' Las maderas serán las que para enda cosa M I 
marca en el presupuesto; debiendo ser por regla general, | 
de molave las espuestas á la intempérie y e nbutiiii) 
en mampostería, y de dongon, yacal, betis, camayaao 
macho ú otras, como estas, las demás, recoiiociéndwe 
antes por el que dirija 1 1 obra para no admitir l» 
que no sean de dichis clases, y i-unque lo fueren, esl«-
viesen pasmadas, picadas, con vientos, fallís ú algún otro 
defecto. 

6. a Las escuadrías de las piezas se entienden des
pués de quitar la albura de modo que quede la an
dera pura de corazón. 

7. " Los empalmes y demás se arreglarán estricta medie 
al dibujo, y los que no lo estén, los fijara d direclor 
de la obra con arreglo al arte. 

8. " Los herrages han de ser precisamente de hierro 
de Suecia ó inglés de I . " y estar perfecta mente acabadll 
las piezas. 

9. " Para la dirección de la obra nombrará el Gefc 
de la provincia el maestro da mas confiinza á quie" 
se la abonarán ocho reales diarios. 

10. El contratista se atendrá punlualmeute á 1 is t f ' 
zados, plantillas y prevenciones de buena construcción 
que el maestro director tuviere por conveniente dar. 

11. Si el maestro director se separase del proyecto 
presupuesto y condiciones, el contr.itista como rospo:iíi,l)'í 
de toda variación no autorizada por el Gefe de | i p'0' 
vincia, recurrirá en queja al gobernadorcillo del pueb'» 
y si este no le hiciere justicia, al Gefe de la proviaWj 
quien providenciará lo m^s justo. Si el gobernadorcill" 
ó üefe de la provincia necesitaren, para lomar provide"' 
cía, oír á otro perito y practicar reconocimiento, los {.'ilS' 
tos que esto ocasione serán de cuenta del contratisW 
si se hubiese quejado indebidamente, ó del maestro di
rector, si este resultase culpable; sin perjuicio de ^ 
demás providencias á que hubiere 1 igar, 

12. E l gobernadorcillo del pueblo podrá inspecciona' '* 
obra por si 6 por medio de persona de su contí inza y HS?' 
gur.rse de la buena calidad de los materiales y 'I6 
construcción, y presenciará las mediciones que se U 'S^' 
pura el libramiento de fondos á los plazos eslip"!'"'05 
m este pliego en la forma que luego se dirá. 

13. A l coutritista se le suministrarán el iiámC0 
polisias, si asi se hubiere establecido, con que se cae*" 
en el proyecto para los trabajos, según vaya asi_'ii*n. 
dolos el Gefe de la provincia, de quien I is soliciW* 
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falte 
eos proporción del estado de la obra y tiempo q'ie 

para su terminación, y en proporción de los recursos 
que se disponga. , . 

14. La duración de la obra será la de sesenta dias uli ^ 
15. La cantidad descendente para el remate se'*I)> 

de cuatro mil pesos que con lo» H u i l i e n t o s que ^e''0g. 
el oficio de 27 de Agosto de este año importa el I 
supuesto aprobado. 



16. Los pjgos se Imán por cantidid de obra he-
jj i reconócid i y certifi jad i por el director de la obra, 

agada [)('r e' g"1>ernadür(;il'o ó el Gefo de la provincia, 
g |o tiene a bien, quienes si tuvieren duda sobre las 
^gdicimies ó bueni construcción, podrán nombrar un 
,naestrillo que lis reconozca y réctifíqae, á quien el 

uirafistii pagará 5 pesos por dicha opencion. 
17. E l p-"go total de la obra se dividirá en tres 

llZos. Kl I o se abonará cuando el contralista haya hecho 
los § partes d i las obras de la parte baja que espre^a 
el presupuesto y pliego de couiliciones üliimamente for
mado por D. Rafael Millan: el 2. 3 Hecha la reparación 
je tejados y corredores, la parte nueva y divisiones del piso 
superior y el 3. = á la conclusión final de la obra y hecha 
ID recepción pericial el importe se satisfará el contratista 
en oro grueso y plata por mitad. 

18. Reconocido todo el edificio, á cuyo fin el Gefe de 
|, provincia nombrará un miestrillo que haga en unión 
¿el que dirigió la obra, el contratista y el gobernadorciljo, 
un ejcrupoloso y final reconocimiento del que estende-
rán u"a act!, firmada por los cuatro; si resultase de 
este reconocimiento que hubiese algo que reparar ó com
poner, se h irá inmediatamente p o r cuenta del contra-
liáta, y si se encontrase ser la obra de recibo, se es-
presirá asi en el acta que servirá de certificado final 
al contratista, con l i que se le liquidará su cuenta y 
pincelará la fianza. Por este reconocimiento pagará el 
contratista al maestro que lo haga 20 pesos; que entregará 
,1 gybernadorcillo para que lo haga al maestro. 

19 La subasta se efectuará ante la Junta de A l -
' moneda» de esta capital y la del Gobierno de las Islas 

Viwyas, el dia que la Dirección de Administración Le
ca! se sirva designar. 

20. Para presentarse á licitar, será precisa condición 
la de acompañar al recurso que será en pliego cerrado 
un documento de depósito en el B meo ó Tesorería ge-
oeriil por valor de quinientos pesos, sin cuyo requisito 
no se admitirá á nadie en postura; si el remate fuese 
en l« provincia, la fianza será á satisfacción y bijo la 
respasabilidad del Gefe de la misma. 

21. Si en el plazo que se marca para la conclusión 
de la obra n o la diese el contratista por concluida, 
pagará la multa de diez pesos diarios por lodo el tiempo 
que esceda del plazo, 

22. La suma del depósito previo que hubiese hecho 
el rematador, se elevará después á instrumento público, 
Bdj i id icándose aquella á f ivor de l a Administración Ínterin 
dure la contrata, facilitándose después al interesado tan 
liego se reciba l i obra concluida y se d é por buena. 

i3. Si después de efectuado el remate se resistiese 
líconlratista á efectuar la obra, se sacará nuevamente 

i subasta á se hará por Administración por cuenta del 
tonlratista. 

24. Por muerte ó ausencia del contratista se llevarán 
á efecto las obras por Administración, pero á cuenta y 
riesgo de la fianza. 

26. No podrá el contratista solicitar anticipo en me
tílico ni aumento de gastos por ningún concepto, ni 
tampneo podrá rescindirse el contrato. 

26. La obra deberá principiarla el contratista dentro 
plazo de u n « e s de comunicarle la aprobación en 

•u favor y de estenderse la escritura de fianza. 
"•¿7. importe de la contrata se abonará al contra-

'ista por |a Dirección d e la Administración Local ó 
f0' el Gefe de 11 provincia en los plazos que marca e l 
"'• 17, siempre que hubiese llenado todos los requisitos 

marea en el art. 16. 
28. No tendrá efecto la contrata mientras no se en

centre aprobada por la Autoridad Superior y se haya 
Argado la fianza. 

29. El Gefe de 11 provincia tendrá especial cuidado 
•tedar aviso 4 11 Dirección de la Administración Local, 
J*11 luego se entregue de la obra dada por buena y 
^ haber pagado a l contratista t o d o el importe de la 
"usina y cualquiera otra circunstancia que crea el caso, 

Manila I.0 de Diciembre de 1 8 6 \ . = Pícente B o U r L = 
^ndo López y Esquerra.—Es copia, Jaime Pujades 2 

Secrelaria de !a Jonta de Reales Almoneda*. 

decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
^Wico que e| 3 0 de Setiembre próximo á las doce de 
1̂  "•"ñaña, ante la espresada Junta que se reunirá en 
^ estrados de la Intendencia general, se sacará á su-

el arriendo del juego de gallos del distrito de Mas-
I .e y Ticao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
JI . y cinco pesos diez céntimos anuales, y con sujeción 
íae'6^0^6 •audiciones que se inserta á continuación. Los 
"es en prest-ir este servicio presentarán sus proposicio-
c¿nil':" pliegos cerrados en papel del sello tercero, t m r -
rtn 0?e cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos 

T'^HOS „o serán admisibles. 
^ ' ^ " i l i 21 de Agosto de 1862—íVancisco Rogent. 

ye«" c"n(̂ 'ic'- 'nes ?ue forma esta Administración 
h a l ^e acuerdo con su Intervención, para sacar 

sla simultánea, ante ¡a Junta de Reales Almonedas 
ar est" cnpital ij lá subalterna de Masbate y Ticao, el 
hd jwe90 9a^s de dicha provincia, redac-
V QR00" "rre9*0 a Reales órde tes n&meros 641, 850 
fie I»* ,/e i 4 d e • ' u n i O ' 25 áe Agosto y \8 de Octubre 
/„ ^° con la modificación establecida en las nuevas 
clr..'",CCl'"les mandadas regir por otra Real disposi-

0 " d ^ \ de Marzo Ultimo. 
I Obligaciones de ta Hacienda. 

' H a s " .^HC'e'!f'i, arlendHr* e" pública almoneda á 
s Particulaies la renta del juego de gallos del d i - -
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trito de Masbate y Tic 10, bajo el tipo en progresión as
cendente de treinta y ci«co pesos diez centinaos anuales. 

2. » Durará el arriendo tres años que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3. a Se adjudicará este al mejor postor, pero en igual-
d<d de circunstancias será preferido progresiramente l . * 
El que anticipa el valor toUl del arrendamiento ó el 
que haga mayor anticipación á cuenta de él: 2. 0 El que 
como fianza deposite en la Tesorería general de Ha
cienda pública el valor del remate correspondiente á un 
año: 3. c El que en garantía hipoteque fincas urbanas, 
libres de todo gravámen, siempre que su valor recono
cido legalmente esceda de una tercera parte mas del 
importe del remite en un año; y 4. 0 El que presente 
un fiador de conocido arraigo. Ninguna de las circuns
tancias espresadas causará alteración en el valor del 
remate para disminuirlo. 

Obligaciones del contratista. 

4. » El asentista satisfará el arriendo por tercios an
ticipados de año, sin perjuieio del contrato que resulte 
con arreglo á la condición anterior. 

5. « El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demn* indíspens ¡bles. 

7. » El establecimiento de estas tendrá lugar dentro 
de la población, ó á distancia que no esceda de dos
cientas brazas de la iglesia 6 cis-i-iribunal, pero de nin
gún modo en sitios retirados, ni sin previo permiso del 
Gefe de la provincia quien podrá concederlo, ó designar 
otro diferente del propuesto, aunque siempre dentro de 
dicho radio. 

8. a El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de entrada en la primera puerta y otros seis céntimos 
y dos octavos en la segunda. 

9. « Por cada soltada cobrará el asentista treinta y 
siete céntimos cuatro octavos. 

10. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1.0 Todos los domingo! del «ño. 
2. 0 Todos los demás dias que señala el almanaque 

con dos ó tres cruces. 
3. ° Los cumpleaños de SS. M M . y de S. A . el 

Príncipe ó Princesa de Asturias y en los en que se ce
lebren sus dias. 

4. 0 El lunes y msrles de Carnestolendas. 
5. ° E l tercer di i de c ida una de Us pascuas del año. 
6. 0 Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
7. 0 En las fiestas reales que de órden Superior se 

celebren, el número de dias que conceda la Superínien-
dencia. 

11. Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluye la misa mayor bastí el ocaso del sol, escepto 
en los domingos de cuaresma que deberán cerrarse a 
l is dos de la tarde. 

12. Cuando \* fiesta de dos ó tres cruces caiga en 
domingo, el asentista, prévío conocimiento del Subdele
gado de la provincia, podrá abrir las galleras en el dia 
siguiente al del domingo. 

13. Fuera de los dias que se determinan en el ar
ticulo 10 con la aclaración del anterior y en las horas 
designadas en el I I , se prohibe abrir galleras, ni jugar 
gallos en ningún otro del año no siendo permitido al 
asentista, subarrendadores ni p irticulmes, solicitar per
miso estraordinurio para verificarlo. 

14. Ninguna remuneración se otorgara al asentista 
por calamidades públicas, como pestes, hambres, incen
dios, escasez de numerario, faltas de cosechas, temblo
res, inundaciones, disturbios públicos y lodos los dem^s 
casos fortuitos de cualquiera especie que sucedieren, 
ni se admitirá, ni se dará cur>o á ninguna pretensión, 
pues desde luego han de ser repelidas y negadas. 

16. E l asentista ó subarrendador de esta, son los 
únicos que puedan abrir galleras, debiendo veiificarlo 
en las establecidas y en los dias y horas designados 
en los artículos 10, 11 y 12. 

16. El asentista podrá hacer los subarriendos que 
le acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Administrador de la provincia, 
á fin de que se le espidan los títulos correspondientes, 
por los que han de ser reconocidos los subarrendado
res en la demarcación de sus pueblos. 

17. Las introducciones que estos deban hacer por 
cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro menudo, 
plata, sencilla de esta metal y calderilla, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el Superior Gobierno Civil de estas 
islas en su decreto de 5 de Diciembre de 1860 adi-
•ional al art. 1.* del de 4 del mismo. 

18. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
nuevo reglamento de galleras de 21 de Marzo del cor
riente año, aprobado por Real órden de la mistua fecha, 
asi como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas por él, respecto k los estre
ñios que no se encuentren espresados en este pliego 
y á los que no resulten en oposición con estas condi
ciones. 

19. El asentista constituirá en calidad de fianza para 
garantir el servicio de que trata este pliego la cantidad de 
v einte pesos que podrán ser representados por bienes raices, 
haciendo constar su legítima pertenencia y libertad, por uno 
ó dos fiadores de Indudable responsabilidad y arraigo, ó 
mediante una imposición material en el Banco Filipino 

ó Subdelegacion de Hacienda pública respeetivn, bien 
entendido que será preferida esta última form». 

Responsabilidades del rematante. 
20. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 

que deba llenar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señala, se tendrá por rescindido el contrato a per
juicio del mismo rematante. 

21. Siempre que esta declarncioo tenga lugar, ge ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

22. Si la fianza no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir 
el importe probable de ellas. 

23. Si en el nuevo remate 110 se presentase propo
sición alguna admisible, se li irá el servicio por udmi-
nistracion á perjuicio del primer rematante. 

Condiciones generales de la ley. 
24. No se admitirá proposición alguna que altere 

ó modifique en lo mas mínimo este pliego de condicio
nes, si se esceplút la que pueda sufrir la primera de é l . 

25. Esta subasta se verificará simultáneamente en 
esta capital y en la provincia de Masbate y Ticao, en el 
dia y hora que tenga á bien designar la referida Inten
dencia general. 

26. Para poder entrar en licitación, se requiere come 
circunstancia de rigor hnber constituido al efecto en de
pósito en la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en el Banco Filipino, la cantidad de doce pesos. En 
Masbate y Ticao, tendrá efecto en su caso el espresado 
depósito en ¡a SubdeI-;gacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estrangaro do
miciliado, no escluye del derecho de licitar en esta 
contrata. 

27. Los licitidores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivae proposiciones, estendidas en 
papel del sello 3.' y firmadas en pliegos cerrados, bajo 
la fórmula precisa que se designa al final de este pliego, 
•in cuyo requisito no serán admitidos, indicándose ade
más en el sobre la correspondiente asignación personal. 

28. Al pliego cerradu deberá acompañar por sepa
rado el documento que justifique el depósito de los 12 pesos 
de que habla la condición 26. 

29. Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán
dose las (unzas de licitación, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles, hacieado rubri
car el soWrescrito del pliego cerrado al interesado. 

30. Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presi
dente no podrán retirarse bajo pretesto alguno, que
dando sujetos á las coniecuencias del escrutinio. 

3 1 . A los diez minutos después de recibidos tolos los 
pliegos (pie hayan presentado, se dará principio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el órden de 
su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta \'okz 
y tomando de cada una de ellas nota el Secretar o 
de la Junta. 

32. Si resultasen empatadas dos ó maf proposiciones, 
se abrirá solo entre los suscrítores de estas, una licitación 
verbal por espacio de diez minutes, concluida la cual se 
declarará adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidid, sobre el tipo pre
fijado en la primera condición. 

33. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones, ni observaciones de ningún g é 
nero, relativas al lodo ó á parte alguna del contrato. En 
caso de que se promuevan algunas reclamaciones deberán 
dirijirse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Superin
tendente, que es la autoridad superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas falcultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato. 

34. Fiealizada la subasta, el Sr. Presidente exigirá 
del rematante que endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el ciocumeoto del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su virtud se esi-.rilure el 
contrato á satisfacción de esta Administración general 
cuando dicho acto deb í tener lugar en esta capital y á la 
del Subdelegado de la provincia, cuando en la cabecera 
de la misma se verifique. Los demás documentos de 
depésito serán devueltos sin demora á los interesidos. 

35. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general, hasta que se reciban las diligencias de la que, en 
cumplimiento de la condición 25, debe celebrarse en la 
provincia de Masbate y Ticao. 

36. Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de que sí el interés del servicio exigiese 
la rescisión de la contrata, esta se acordará con las 
indemnizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Manila 16 de Octubre de 1861.==EI Administrador ge
neral. = Teodoro /¿oca. = EI Interventor general.= P. S . = 
Ignacio Celis.~E,s copia, Rogent. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
A que se refiere la cláusula del anterior pliego de con 

diciones. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. F se compromete á tomar á SH 

cargo por tres años el arriendo del juego de gallos de 
satisfaciendo á la Hacienda la 

cantidad de pesos por cada año y sujetán
dose estrictamente al pliego do condiciones inserto en U 
Gaceta oficial de esta capital, ofreciendo al efecto (tal 
anticipo á cuenta del arrendamiento y tal garantía.) 

Manila de de 1861—^Es copia, Rogent. O 



Por de crem del Sr Intendente general, se BVÍHH n 
páblico que el dia 9 de Octubre prócsimo á ha doce 
de í U l U i i i i t i f i H , «nte \» espresiidii Juntn que se reunirá en 
los estrados de |H Iiilendencm geneml, se sacará k su
basta la vem i de la Cata Adminislracion (|ue fué de 
EstaacHd.<8 ile la provincia de lloros Sur, bftjo el tipo 
en progresión iiscendente de quinientos pesos. Las 
personns (jue deseen comprar I» precítadn casa presentaran 
sus proposiciones en pliegos cerrados en el dia, hora y 
lugar nrrib» designados en papel del sello 3. = , debiéndose 
lijar sus ofertas en la npísina proposición eu letra clara 
y ea guarismo. 

Manila '2 de Setiembre de \ H ñ 2 . —Fninrism Jioqrnt. 3 

Escribuuía de Hacienda de Mauila. 

Eo virtud de prOTideneja del Juzgado de Hacienda 
de esta capital, se cita, llama y emplaza á PlnreDtlIM 
Gabriel, viudo, de 48 «ños de edad, natural de Batac ert 
llocos Norte, vecino de Santa Ana de esta provincia, y del 
bartuig.'V «le un ll amado D. Mariano, para que se presente 
en la Escribanía de mi cargo, sita en la calle de David 
núm. 4, dentro del lérmino de nueve dias, para enterarle 
de una providencia <pip le inlerosa. Manila 5 de Sclicmlire 
de 1862.—Francisco Rogent. 3 

En virtud de providencia del Juzgado de Hacienda 
de esta Capital recaída en los «utos de concurso de 
la testamentaria de D. Juan Bautista de Marcaida, 
se cita llama y emplaza á los acreedores de dicha 
testamentaria, para que concurran el día 15 del actual 
á las doce del día, en el despacho i e dicho Ju/.ijadü, 
situado en la « alie de Jólo núm. 34, para reunirse en 
Junta y proceder al nombramiento de nuevo sindico 
Admiuislrador y Depositario de los bienes de dicho 
concurso, en atenaion á que el nombrado en la última 
Junta no ha admitido el cargo, apercibiéndoles que por 
so omisión, se procederá de oficio n] nonibrnmiento de 
la persona ó personas que á cuenta y riesgo de los 
•creedores d< I concurso desempeñen aquellos eargoa. 

Escrib«nía de Hacienda de Manila I . " de Setiembre 
de l862.=.frímcí.s,C(> Rogent. 0 

Uscribiiiiia del Ju/n-ad» i . " de 51 añila. 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor 1.° de, esta 
provinvia, se ci t i y emplaza á José Ibañez mestizo de 
español, natural y vecino del arrabal de Sanipaloc, casado 
de treinta «ños de edad y de oficio escribiente, reo de 
la causa núm. 9(57 de este Juzgado sobre f.Isilicaeion 
para que eil el lérmino de nueve dias se presente en el 
mismo :'i enterarse de la Real sentencia recaída en la 
dicha causa; en el concepto de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Qniapo 3 rio Setiembre de 1862.— Tomás García 
Enrico. " 

D . Joaquín de Insansú Lasso de la Vega, Alcalde mayor 
tercero de la provincia de Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes 
chinos, José (íuy-Vayco, Dy-Yatco y Tio-Tíoco, proce
sado» por la cansa núm. 166'¿ ramo separado de la causa 
núm. 1594 que contra ellos estoy instruyendo sobre incen
dio, para que por el término de treinta dias contados 
desde esta fecha, se presenten en esta Alcaldía mayor 3." 
ó en las cárceles de esta provincia á responder á los 
cargos que les resultan; pues haciéndola así les oiré en 
justicia y en otro caso, sustanciaré dicha cansa en au
sencia y rebeldía de los mismos, entendiéndole con los 
estrados de este Juzgado las difigencíu que se practi
caren hasta s i i-.tencia difinitiva y parándoles el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á I I de Agosto de 1862,—Jo<iq"in 
de Jmtmuti Por maiuiado de S. Sria., Mariat.o Saló 0 

ü. Francisc3 Luis da Valhjo, Alcalde mayur 2.°, 
de la provincia de Manila. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Sebastian 

Silvestre Salvador, natural de Casignran provincia de 
Albay, so'tero. mnrinero de treinta «ños de edad, para 
que dentVo el lérmino de treinta días se presente en este 
Juzgado ó en la eárcel de la provincia á defenderse en 
la causa núni. 1627 que contra el mismo siyo sobré per
jurio, haciéndolo asi, le oiré y quedaré justicia y caso con-
trario, seguiré la causa en ausencia y rebeldía hasta la sen-
teneia oifinitiva. 

Dado en Manila á veintinueve de AL'OSIO de mil 
ochocientos sesenta y dos.—Francisco Luis de Vállelo.— 
Por mandado de S. Sría., Nicolás Avi la . 0 

En la Junta de «creedores de D . Manuel Be|mar 
quo tuvo lugar el 27 del actual se acordó llamar por 
segunda vez á dichos aerredores en atención al escaso 
número que concurrieron, apercibiendo a los que no 
se presenlen, de pararles el perjuicio á que baya lugar 
y señalando para dicho acto el 9 de Setiembre prócsimo 
a las doce de la mañana en los estrados de la Alcaldía 
mayor segunda de Manila calle San Jacinto núm, 2S, 

Manila 29 de Agosto de 1862 .El Escribano de los 
autos. Nicolás Avi la . 2 

Escribanía del Jiiztjado 'Á." de Mauiia. 

Por providencia de la Alcaldía mayor y." de esta pro
vincia se cita llama y emplaza á Víctor de Guimao, 
indio natural del pueblo y cabecera ae Bulucan, vecino 
de esta capital de edad de treinta años; á su tnuuer 
Juana Hernández de la misma naturaleza y vecindad 
y de edad de treinta años y á Mariano l'arojíno, indio, 
natural de Batang provincia do Capiz, de la misma 
vecindad, soltero y de treinta y «uatro años; para 
que en el lérmino de nueve días contados desde esta 
fecha comparezcan en dicha Al-aldía para prestar de
claración en la c^usa ninu. 1620 que so sigue contra 
Rufino Havd ) Domingo sobre hurto, apercibidos de que 
no haciéndolo dentro del término prefijado les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Ercribania y oficio de mi carno en Manila á 6 de 
iáctiembra de Ití62, — Jaime Pujudes. 3 

Don José Castellanos. Alcalde máyor y JueM de ¡nl-
tnt'ra instancia por S. M . de la provincia de Capiz 
¡I en comisión de esta ae liutaan etc. 
Por el presente cito, llamo v emplazo á los ausentes 

Hermenegildo Calma, Pirong Busimig, Ciuicong Duling 
y Apioiig, vecinos del pueblo de Orion, para que den
tro del término de treinta dlafl contólos desde esta 
india se presenten en este Juzgado, ó en la cárcel 
pública de esta proTinei* á contestar á los cargos que 
contra elios resulta de la núm. 332 que se instruye 
en este dicho Juzgado por violación y heridas; pues 
de hacerlo asi les oiré con arreulo á derecho, y en 
Otro easo continuaré I ' cansa estendiéndo-e las ulle-
teriores diligencius con los estrados del Juzgado, y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar.— Dado en la Casa 
Real de B lmga 27 de Aí;o<to de 1862. = Josc CVis-
tellanos.— Por mandado del Sr. Juez, Cipriano del 
Rosario. 2 

7/ HCOHil; 
Proviiieia de Batiinpis. 

Novedades desde el dia 23 a l de la fecha. 
í a t u d p ú b l i c a . — S i n n o r e r l s d . 

Cosech'is-—Tsrmlnaoa la líioplau do los c a m p o » , l o * naturjilet prla-
c i | > U a á M i n b r a r e l m o n g o y m j i i z . 

Obras púb/lcnu.— Unn p o l i . * r o c u p a n e u l a n o i n i o n d-? raateri-iles 

p u r a l a c o n s t r n c i n i i de n u e v o s p u e n t e s d e i i i a i i i p o s t e r í a « o b r e ¡ l o s I r n r -

r a n c o s d e Higa, 8 . J u a n , L i p a , ( ' a l a n s a y a n , M ^ c a m p o n u , S a l i a n u , 

Híi ¡ fonoy y Caottf<: y e n l o s q u e se h a n d e e m p l e a r e n las casas t r l b u -

na l e s y escue la s p ú b l i c a s d e n u e v a p l a n t a d e los p u e p l o - , d e T a t t a u a a , 

l . i p n , S . J o s é y B a u a n . 

Precios corrientes en lu cabecera, Bauan, Taal, Calacá 
y Halagan. 

A r r o z de l a c a b e c e r a , : I ps. ( J I c é n t . c a v a n ; c a c a o d e i d . , 55 p a . i d . 

m a t l de I d . , I p e - o ñ O c ú n t . i d . ; a r r o z d e l l a u u n , 2 ps. SO c é n r . i d . ; 

c a c a o ( l e i d . , 6 1 ps . i d . ; c a f é ñk i d . , 4 p s , i d , ; a r r o z , de T a a l , '2 p s . 

5í> c é n t . i d . ; c a c a o de i d . , &¿ ó i ) c e n t . I d . ; a z ú c a r de i d . , - p s . 

p i c o ; a r r o z d e C a l a c u •! p » . 6 0 c é n t . c a v a n ; m a i z d e i d . , I peso 

6 0 c é n t . i d . ; a z ú c a r d e i d . . I p r i o o 0 c e M . p i c o ; a r r o z d e U a l a v a n , 

'¿ p s . •.'•> c é m . c a v a n ; a z ú e n r d e i d . , 1 p r - o 7 ó c é n t , p i c o . 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

Distrito de Masbate y Ticao. 

Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 
Salud ¡ lúb l i cn .—Sin n o v e d a d . 

Coiechas—La o b t e n i d a e n e l p r e s e n t e a ñ o de p a l a y h a s i d o 

e n los p u e b l o s « p i e se d e i f i c a n á l a a g r i c u l t u r a . 

Obras p á b l i e a t . — C o n t i n ú a n l o s m i s m o s t r a b a j o s m e n c i o n a d o s »„ 

p a r t e d e ! ( d e l p r e s e n t e m e s . 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uson, Patán,* 
y San Fernando. 

P a l a y , I peso 0 0 c é n t . c a v a n ; t r o z o s , 12 - l i r i c é n t . v a r a ; brea 1 , 1 ^ 

1 2 4 | 8 c é n t . a r r o b a ; i d . n e a r a . t i 2 | 8 c é n t . i d ; b e j u c o s p t r t i d u t , I \ t^u¡ 

M a s b a l e 16 d a A g o s t o d e 1 8 6 2 — M a n u e l B r a b o . 

A l f o s i o . H ü l i U K S K N I ' l t A U O S , 

D i a 2 1 Da ( t o m b ) O H i bemaottii-Kolata £ a / ' a z , c o n a b . i c á c o c o y a c e i t e , 

a l p u e r t o d e K . i l o y a n . 

I d . 2 9 U e T a a l , g o l e t a L a I ' " - , e n l a s r r e , a l p u e r t o de H a l a n - ; . . - . 

B U Q U K S S A L I D O S . 

1(1. d 5 P a r a U o t n b l o n , b c r g s a t l n - l t o i e t a L a P*x, e n l u s t r e , a l p u e r t o 

d e B a l a y a n . 

I d , 3i8 P a r a M a n i l a , b e r g a n ü n - ¡ j ,K-Ia Oaacrpctun, c o a a z ú c a r , d e l 

p u e r t o do T a a l , 

H . i l u n j a » 8 0 d e AKOStO de I 8 i l 2 . = K n « r Í 3 < o i / c i ^ a l l c . 

Provincia de Tayabus. 

Novedades desde el dia 24 a l de la fecha. 
•Salud p u b l i r a . — C o n t i n ú a n l as c a l e n t u r a s e n e « t a c a b e c e r a , p e r o c o n 

m u c h a m a s i n t e n s i d a d ( p i e e n l a « e m u l a a n t e r i o r , l i a b i e n d o f a l l e c i d o 

d u r a n t e l a p r e s e n t e H i n d i v i d u o s . 

: Cosecbus.z^iM m a y o r p a r l e d e los p u e b l o s de e s t a p r o v i n c i a a c a b a d o 

la s i e m b r a d e l p a l a y e n l o s t e r r e n o s s e c a n o s , y p r i n c i p i a n algunos 

e n l a d e los r e i f a d í " 8 e n b u e n e s t a d o . 

Obras / j i i f t í í f í u . — C o n l i n ú a t i c o n a c t i v i d a d l o s i r a b n j o s l d e los n u e v o s 

c a m i n a s d e e n l a c e d e ios p u e b l o s d e l S u r c o n los d e l N o r t e d e e s t a 

p r o v i n c i a , q u e se e s t á n a b r i e n d o d e M n u b a n á T a y a b a * , de A l i m o n a n 

ú l a v i s i t a d o C a l i l a y a n , d e l i u t n a c a á P l tO t fO , de I * v i s i t a d e I I I -

nfioap á A l i m o n a n ; l o s p o l i s t a s de e s t a c a b e c e r a , S a r y a y a , T i a o n y 

L n c b a n , c o n t i n ú a n e n l a r e c o n s t r u c c i ó n d e l q u e d i r i j e ú u n o y o t r o 

p u e b l o ; l o s d e A l i m o n a n e n e l que c o n d u c e ú P a i r b i l a o t r á n s i t o d e ] 

c o r r e o y l o s d e este á a q u e l ; l o s de L ó p e z « l a v i s i t a d e P i r i s ; l o » d e 

( i i i i n a v a n g a n a C a l a u u g , y loa d e m á s d e la m i s m a e n sus r e s p e c t i v a s 

c o m p r e n s i o n e s . 

Ilecbos ó accidentet v a r i o i . — L a m a ñ a n a d e l 2S d e l q u e t t n e c e 

« e l i a e f e c t u a d o e n l a p l a z a d e c a l a c a b e c e r a e n u n t a b l a d o f o r m a d o 

a l e f e c t o l a s e n t e n c i a d e m n e r l e e n a a r r o t c v i l a l r e o e n c a u s a d o e n 

l a c á r c e l d e e s t a p r o v i n c i a P e d r o M a t a m a r , c o n f o r ne c o n l a r e a l s e n 

t e n c i a d i c t a d o p o r l i I t c a l A u d i e n c i a d o e s t a s i s | « s , l i a b i e n d o a - i s l i d o 

á d i c h o a c t o a d e m a s d e l ( ( ' t e s u s c r i b e l o s g o b o r u a d o r c i l l o . * d e l o s p u e 

blos de T . i y a b a s , S a r y i i y a , T i a o n , D o l o r e s , L n c b a n . M a n b a o y P a u b i l a o 

c o n v a r i o s p r i n c i p a l e s y p a r t e d o l a f u e r z a de c u a d r i l l e r o s d e c a d a 

uno, a s i t a m b i é n a l g u n a d e i n f a n t e r í a d e l e j é r c i t o d e s t i n a d a a e s t a 

p r o v i n c i a , y l a q u e a c o m p a ñ a b a u l e j e c u t o r . 

Precios corrientes en esta cabecera. 
A c e i t e , I p s . t i n a j a ; a r r o z , "2 p s . 50 c é n t . c a v a n ; p a l a y , 1 peso 

6 0 c é n t . I d . : c a f é , 18 cént. i f a n t a ; c a c a o , I peso 1 2 c é n t . i d . ; t r i g o , 
í l p s . p i c o ; m o n g o s , 12 c é n t . y a n t a ; b a y o n e * o r d i n a r i o s r í e b u r í , '.\ p s . 
c i e n t o ; lumbiH, I peso 7 0 c é n t , c a v a n ; b e j u c o s p a r t i d o s , 12 c é n t . c i e n t o . 

T a y a b a s : t l de A g o s t o de l s " ! > . ' . — E l A l c a l d e m a y o r i n t e r i n o , . / « u n rfe 

Jleina. 

Distrito de Leite. 

Novedades desde el dia 15 al di ta fecha 
Salud p i i . ' / Z i e n . — S i n n o v e d a d . 

C o « r A / i j . — L o s n a t u r a l e s d e l a e s t a B . d e e - i e d i s t r i t o p r ine 

sus s i e m b r a s d . p a l a y y m a i z . 

Obras p ú b l i c a s . — B n e l p u e b l o de I n d a n g se o c u p a n 

d e los p o l i s t a » ea la i v c o i i i p o , i c i o i i y c o r l e d a m a d e r a s ^ a u 

p u e n t e q u e se d e s t r u y ó e n | t ' I r i o P a n d a n , y l a o - r a m i t a d ei 

a c a r r e o de p i e d r a s y d e m á s m a t e r i a l e s p j r a 1* m i s m a \ o t r a s 

K n O r n i o c se o c u p a n ¡en a l d e s m o n t e d e l a c a l z a d a q u e ha (le abt 

p a r a ( ' a r i c a r a , de c u y o t r a b a j o t i e n e n h e c h a s 2(100 b r . , z a s . 

K n ' " a j a u n a a t i se e s t á t c r r a p l e t i a n d o l a r a i z a l u q u - l i n . j , . : i M a i J 

K n B a t o se a c a r r e a n p i e d r a s p a r a l o - e ^ t r i b o s d e l p u e n t e q u 

en o a n t t r n c e i o n y l e r r a p l e n > , i i d o e l t e r r e n o p a r a los e s t r i b o s i le 

E n B a y h a y c o r t a n d o m a d e r a s p a r a dos e s c u d a s de n i ñ o s i q u e Be 

á c o n s t r u i r . 

K u i l i l o n ^ o s se. c o n t i n ú a e n l a c o n s t r u c c i ó n d e l p u e n t e e n d 

C a n d n r a t i q u e dirija a l p u e b . o d e U n t o y t e r r a p l e n a n d o l a c a l z a d » 

d i r i j e al e m b a r c a d e r o . 

K n T a i i a n u n e - t á m u y p r ó c - i m o á t e r m i n a r s e l a p a r t e baja i 

Casa U e a l q u e se e s t á h a c i e n d o d e l a a m p o a l e H a , y t a m b i é n tt 

e m p e z a d o á t e r r a p l e n a r e l c a j ó n p a r a e s t a b l e c e r e l c i m i e u t o del t' 

e s t r i b o d e l p u e n t e de N a l i g v n t a n . 

K n I n a p u s o n g se e s t á c o n c l u y e n d o u n t e r c e r p u e n t e d e p i c l r d » 

K n A b u y o i j se h a n d e a n o n t a d o (iO 10 b r a z a s d e t e r r e n o p o r t i 

a n c h o p a r a a b r i r c o m u n i c a c i ó n c o n el d e H i n i i n a n g a u ; y e n los pq j 

de D u l a g , H n r a v e n , D a ¡ í a r n i , P a l o y b a r r i o S. J o a i p i i o he < 

|OS p o l i s t a s e n r e c o m p o n e r y e n d e r e z a r l as c a l z a d a s . 

Precios corrientes en esta cabecera, Hinnangan¡ 
Cabalian, Ahuyog, Bil.irau y Naval. 

A b a c á , 2 ps . .r> I t i O U p i c o ; a z ú c a r , 2 p s . i d ; a r r o z . : i 

c a v a n ; p i l a y . 1 p - s o i d . ; c a c a o . 4U p s . i d . ; a c e i t e , 7 0 e ' -n t t i n a j a . 

Movimiento maritimo del puerto de Tacloban 

anda, 
a l i o . B U Q U E K . V T l l A D O . 

Mu 21 D e M a n i l a . B e r g i n l i s - j o l e t a Laisa Fer 

B U Q U E S S A L I D O S , 

d , 1 9 P a r a M a n i l a , b e r g a n t i u - g o l e t i 8, l iamoa, c o n a b a c á 

J . o f l P a r a M a n i l a , h e r j a o t i n - ! ; o l , t a £ u i > í Fernanda. < 

T a c l o b a n 3 1 de J u l i o d e 11*1)2. — E l ( i o b e r n a d o r , / • ' . Her re ra ( M f l 

Distrito de LefiaiitOa 

Novedades desde el, dia 23 al de la fecha. 
C o s e c h a s . — O i n l i n ú a n los c o s e c h ' r r M h i c i e u d o i n t r o d u c c i o n e s de aM 

Con u n a u m a a t u c o n s i d e r a b l e c n n p a r a t i T a m e n i e c o n e l obtenW 

a ñ o p r ó c s i m o a n t e r i o r . 

Obras publicas S u s p e n d i d a s p o r e f e c t o de las a g u a s y 

O c n p a d o s l o s p o l l i t a s e n e l b e n e l i c i o d e l e t a b a c o . 

Precios corrientes. — A r r o r . l i m p i o d e l a p r e - e n t e c o s e c h a , : l p« 

Ó a y a a 8 0 de A f o s t o d e 18 ) 2 , — E l C u m a n d a n l e P . M., Jur^e . V « « ^ 

Distrito de Bontoc 

Novedades desde el dia 21 'd de la fecha. 
Halad p ú b l i c a . . . V a c e s a n d o l a e n f e r m e d a d de v i r u e l a s e n los I * 

de B o n t o c , Qalaaaa y A g a ú a . 

C'OJCCAOJ. = s e o c u p a n e s tos n a t u r a l e s e n l a s i e m b r a d e l 

Obras p á b l i c a s . — N i n g u n a . 

B o n t o c 2 8 de A g o s t o d e L 8 0 i , — J a c i n t o de Soto. 

Provincia de Xueva í'Vája. 

Novedades desde el dia 27 al de la fecha. 
Cosechas. — L a d e t a b a c o se e s t á a r r e g l a n d o ; l a d e pala* 

a c t u a l m e n t e s e m b r a n d o . 

Obras públ icas — -^e h a l l a n p a r a l i z a d a s á c o n s e c u e n c i a de ser 

d e l a s i e m b r a de p a l a y , s i n p e r j u i c i o d s q u e se c m t i n ú a el ^ 

de a l g u n o s p u e n t e s q u e e s t a b a n e n o b r a . 

Precios corrientes de San Isidro. 
A z ú c a r , 3 p - . p i l ó n ; a c e i t e , 1 0 p s . t i n a j a ; a r r o z , 2 p s . I 

c a v a n ; p a l a y , l>2 112 c é n t . i d . 

S a n I s i d r o 6 d e S e t i e m b r e de i r t i i i . —Raaion Har roc ta . 

Provincia de la l'níoii. 

Novedades desde el dia 26 de Agosto al de taf i1^ 
Salud públ ica — - ¡ i n n o v e d a d . ^ 

Voseebas .—Cont inúa l a i n t r o d u c c i ó n d e l t a b a c o d e <'R'*T'*,",,̂ #T 

c a m a r i n e s , h a c i e n d o l o m i s m o los ¡ g o r r i n e s d e l t a b a c o de 

e n t r e g a ; y l a s i e m b r a d e l : p a l i i y s i g u e a u n e n los t e r r e n o s W0* 

Obras p ú b l i c a s . — C o n t i n ú a n l a s d e l a c a s a r e a l , y de ,, j 

z a d a de N a g u i l i a n c o n u t a m b i é n l a r e p a r a c i ó n d e l o s d * * " * 

s a d u s e n las c a l z a d a s p o r las ú l t i m u a l l u v i a s . 

Precios corrientes en el pueblo de .Vnmacporan-

A r r o z , 1 peso 5 0 c é n t . c a v a n 

S a n F e r n a n d o 2 d e S e t i e m b r e de 1 8 ( 1 2 . - - ( . ' « « i i r s i " ' ' " 

M A N I L A — I M P . DK LOS AMIOOS DEL P K I S . — P " ^ * ' 
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